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Para la ejecuCión de este sorteo se utilizará.n cinco bombos,
que. de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas,
numeradas tiel O al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno, numeradas del 'O al 9.

El orden de adíudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombas
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones cormspondientes a los premios da
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquenos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean igué.l,
les y estén igualmente dispue!?tas que las de los números ob
tenidos. Los corréspondientes a los premios desde 150.ljOO pese~as
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantia de los J2remios, extrayéndose de cada uno d,e
los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrá!1
el nÚmero pFemiado. En el supuesto de que las cinco bolas
extraídas fueran todas el o, con lo cual el número resultanLe
seria el 00000, se"considerará 'que éste representa al So.OOO.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras,
correspondientes a los premios primero, _segundo y tercero, se
derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo
del pl'emio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de
ellos, el número 1, su anterior es el 80.000, y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 5.000 pese
tas, se entenderá que si cualquiera de los premios' primer'),
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 8e

considerarán agraciados los 99 números restantes de la misn1,";
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pese las todos los billetes
cuyas dos ültimas cifras sean iguales y estén igvalmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que oq,tenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y 'reintegros, ha
de entenderse que quedan exceptuados los números r~ los qti')
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

El ,'Sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Inftrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
SOl tea especial para a.djudicar cinco premios entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 'Provil1
cial, a que se refiere el articulo 57 de la ·vigente Instrucción
de Loterías.

Estos Ol.ctos senin públicos, y los concurnmtes interesados en
el· sorteo tendrán derec.ho, con la venia del Presidente, a hacm.~

observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mÍ!:¡mo.

Verificado el sorteo, se expondran al público la lista ofici.:..l
de las extracciones y la lista acumulada ordenada por termi
naciones.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterías cuando el jugador pr8sente al cobro 103
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida
la Administración eJl.-pendedora, o· en la mi.?-ma Administración
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro
en la misma localidad en que radique dicha Administración.

Madrid, 5 de diciembre de 1972.-El Jefe del Servicio, Fran
ci~co Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
laque se adjudican los cinco premios, de 2.500 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidos
en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción general de Loterias de 23 de man:o
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas ca'Ia
uno,· asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escola.r
Provincial «Francisco Franco.. , Establecimiénto de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agraciados las siguientes:

María Marta Alonso García, Milagros Castro Rodríguez.-:
Carmen Cuéllar Ortega, Inmaculada González Carcaño e Isabel
Blanco Diaz.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.:<

Madrid, 5 de diciembre de 1972.-El segundo Jefe del Servi
cio, Joaquín Mendoza.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

•
RESOLUC10N de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo número
300 .148/71. -

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo númeM
ro 300.146 de 1971, promovido por «Canalización del ManzanaM
res», contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas
de 7 de enero de 1971 sobre inscripción de un aprove~hamiento

de aguas del rio Manzanares a nombre del Patrimonio Nacio
nal y de la Real Sociedad Hipica Española Club de Campo; la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen
tencia el 11 de octubre de 1972, cuya parte dispositiva dice· así:

«Fallamos: Que con desestimación de la alegación de inactM
misibilidad opuesta por el Abogado del Estado y con estimación
total del presente recurso contencioso-administrativo número
300.146/1971, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Francisco Sánchez Sanz, el'!> nombre y representación de «Ca
naltzación del Manzanares», debemos declarar y declaramos
no ajustada a derecho la Orden del Ministerio de Obras Públi
cas de 7 de enero de 19"11. en cuanto que déclaraba el derecho a.
la inscripción de aguas a nombre de Real Sociedad Hípica Club
de Campo, y anulamos dicha resolució.Q. por esta sentencia y
condenamos a la Administración a estar y pasar por ella; sin
hacer expresa condena d¡¡vcostas.oo-

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que -sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios g~arde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1972.-El Subsecretario, Ricar

do Gó.rp.ez-Acebo.

I1mQ. Sr. Director general de Obras Hidraulicas.

RESOLUCION de ia Confederación HidrográfiCa del
Sur _de España por la que se fija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos afectados por ~as

obras del camino de servicio para la estación ele
vadora y depósitos de Cortijo Real. para suministro
de agua a las zonas",altas de la ciudad, en· término
municipal de Algeciras (Cádiz).

Declaradas implícitamente de urgencia las o~ras del camino
de $ervicio para la estación elevadora y depósitos de Cortijo
Real, para suministro de agua a las zonas altas de la. ciudad,
en término municipal de Algeciras (Cádiz), por venir cómpren
didas en el apartado d} del artículo 20 de la Ley 194/1963, de
28 de diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Económico
y Social, y prorrogado por Decreto-ley de 28 de diciembre de 1967,
e incluidas en el' programa de inversiones públicas, esta Di~

rección, facultativa, en uso de las atribuciones que le confiere el
artículo 9S de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de
conformidad con lo previsto en el artículo 52 de l~ misma,
que regula el procedimiento de urgencia, convoca al propietario
afectado por estas obras, según la relación que se reseña a
continuación, para que comparezcan el próximo día 11 de di
ciembre de 1972, a las once treinta de la mañana, en el Ayun
tamiento de Algeciras, donde se procederá al levantamiento
de las actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados
venir acompañados de un Perito o de un Notario si así lo
desean.

Málaga, 29 de noviembre de 1972.-El Ingeniero director.
8.350-E.

RELACION DE AFECTADOS

Propietario número 1: Herederos de don Arturo Salas Fer
nández y herederos de doña Dolores Fernández Izquiano.
Corresp. a don Félix Salas Fernández. Domicilio: Regino Mac
tínez, 28, Algeciras (Cádiz).

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Sur de España por la que se fija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocu,
pación de los bienes y derechos afectados por las
obras de abastecimiento de los núcleos Palomares,
Villaricos, Vera, Garrucha y Mojácar (Almeria).'
Abastecimiento de Vera, en término municipal de
Vera (Almeria). -

Declaradas implícitamente de urgencia las obras de abaste
cimiento de los núcleos Palomares, Villaricos, Vera, Garrucha y
Mcj&car (Almerial. Abastecimiento de Vera.. en término muni-


